


 

VI CURSA POPULAR GALATZÓ 2022 
 

1. Introducción. 
La Cursa Popular Galatzó se celebrará el sábado 20 de agosto de 2022, en su 6ª edición, en un 
formato carreras de 5km y 10km para adultos además de carreras de Láser Run para categorías 
menores. En el ámbito de este evento, se pretende aglutinar el carácter festivo en el marco de las 
Fiestas Populares de la Urbanización Galatzó con una competición atlética. 

2. Datos de las pruebas y las actividades. 
 

 Nombre: VI Cursa Popular Galatzó 
 Lugar: Recinto Ferial “Es Molí” - Urbanización Galatzó (Calvià) 
 Día: 20 de agosto de 2022 
 Hora de inicio: 19:00 h 
 Hora prevista de finalización: 21:00 h 
 Nº de participantes previstos: 150 
 Organiza: Club MultiCalviàEsports 
 Persona de Contacto: Josema Ballesteros 679776091 

3. Descripción de los eventos. 
 

 - Carreras de menores (Láser Run): Podrán participar niños nacidos en 2011 y posteriores. 
Prueba no competitiva. Medalla a todos los participantes. Grupos y distancias variables en 
función de los deportistas inscritos. 

 - Carrera de 5km: Podrán participar nacidos en 2010 y anteriores. Prueba competitiva. 
Trofeo a los 3 primeros clasificados de la categoría Absoluta Femenina y Masculina. 

 - Carrera de 10km: Podrán participar nacidos en 2006 y anteriores. Prueba competitiva. 
Trofeo a los 3 primeros clasificados de las siguientes categorías: 
• Absoluta Femenina y Masculina 
• Máster A: F35-44 y M35-44 
• Máster B: F45-54 y M45-55 
• Máster C: +F55 y +M55 

 
4. Inscripciones. 

Las inscripciones se realizarán en www.elitechip.net hasta las 23:59 del jueves 18 de agosto. 
También se podrá inscribir en las carreras de 5km y 10km hasta 1 hora antes, en la carpa de recogida 
de dorsales, con un suplemento de +3€. 
 

5. Precios. 
• Carrera Menores (Láser Run): gratuita 
• Carrera Mayores 5km y 10km: 5€ 

 
6. Entrega de dorsales. 

El día de la prueba, en la carpa de recogida de dorsales, a partir de las 17:30h. No se utilizará chip. 
 

7. Seguridad. 
La seguridad estará al cargo de las autoridades competentes. Habrá cobertura de ambulancia para 
la prueba. 
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8.  Aceptación del reglamento. 
La inscripción en las carreras supone la aceptación de las condiciones establecidas por la 
organización en esta normativa. En caso de duda, la organización se reserva el derecho de 
interpretación de la misma. 
La organización no se hará responsable de los daños morales, físicos, psíquicos o materiales que 
puedan sufrir o provocar los participantes antes, durante y después de la prueba.  
Se podrá exigir documento acreditativo al participante. 
El presente reglamento se podrá corregir, modificar y mejorar en cualquier momento, así como 
cualquier dato o norma con el fin de mejorar el desarrollo de la prueba.     
 

9.  Exoneración de responsabilidad. 
Los participantes al realizar la inscripción en la prueba: 
• Confirman que están aptos para realizar ejercicio físico y que asumen todos los riesgos, daños y 

perjuicios que puedan derivarse de la participación en la prueba. 
• Conocen y entienden plenamente las condiciones de participación, normas y reglamento. Los 

participantes confirman expresamente haber leído y entendido completamente todo lo referente 
a este reglamento. 

• Aceptan la publicación de material fotográfico y audiovisual de la prueba. 
 

10. Circuito. 
Las carreras de tanto de 5km como de 10km discurrirán, íntegramente por el Paseo de Calvià. El 
giro del 5km se realizará en el km 2’5 (antes del puente de la autopista Ma-1) mientras que el giro 
del 10km será en el km 5 (antes de llegar a Piratas en Camí Sa Porrassa). 
Las carreras de Láser Run para menores se desarrollan en el interior del Recinto Ferial “Es Molí”. 
 
 

 
 
 


